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Contra la Resolución podrá interponerse, a partir del día siguiente de su publicación (2 de 
diciembre de 2011) , potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección General en el 
plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia en 
cuya circunscripción tenga su domicilio el demandante o en el de la sede de este Órgano, a su 
elección, en el plazo de dos meses, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

100% de descuento en matrícula y 30% en todas  
las cuotas de la preparación presencial a lo  
largo del curso para la afiliación de CCOO 

OPOSICIONES A LA ADMON.  
DE JUSTICIA 

PREPARATE LAS OPOSICIONES GESTIÓN, TRAMITACIÓN Y 
AUXILIO DESDE CASA CON LA PLATAFORMA ON LINE: 

www.formacion3punto0.es  
Te ofrecemos: referencias legales y articulado de cada uno de los temas del programa oficial; temas preparados para el ejercicio de 

desarrollo de Gestión Procesal; más de 10.000 preguntas tipo test mediante sistema de cuestionario on line con control de tiempo; más 
de 100 supuestos prácticos para Gestión, Tramitación y Auxilio Judicial. 

También ofrecemos resolución de dudas mediante tutorías por videoconferencia y por correo electrónico. Temas, test y supuestos 
elaborados por funcionarios de carrera con más de 20 años de experiencia en la Admón. de Justicia así como en la  preparación de 
opositores; avalando dicha experiencia más de trescientos aprobados. 

Para más información: www.justiciamurcia.es o  bien www.formacion3punto0.es  
 


